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En atención al memorial que antecede, previo a pronunciarse el despacho 

acerca de la solicitud de terminación del proceso por el mecanismo de la 

transacción, deberán las partes hacerle presentación personal al contrato 

de transacción; asimismo, se deberá precisar en el referido contrato hasta 

que cuota alimentaria se está transando, es decir, indicar la fecha exacta 

y, por último, aclarar en la redacción del mismo, el monto por el cual se 

transa, toda vez que en diversos numerales se estipula el pago de la suma 

de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,00) a favor de la demandante y a 

cargo del demandado, por lo que no es claro si se alude a un único pago 

o, a varios pagos por igual valor.  En caso de no poder hacer la 

presentación personal, deberá ser remitido desde el correo que cada una 

de las partes tiene como denunciado al interior del proceso, a efectos de 

poder determinar que el contenido de la transacción corresponde con su 

manifestación de voluntad. 
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